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Solicitud para realizar construcciones

3) Construcciones –

 Especificaciones para presupuestación de obra

Lineamientos generales

1. El presupuesto será siempre sobre el trabajo terminado.

2. Los distintos ítems que componen la realización de la tarea (materiales, mano de obra, honorarios, ART, impuestos, etc.), deberán estar incluidos en el importe que se consigne para realizar cada tarea.

3. En el presupuesto deberá estipularse la forma de pago: puede ser por avance parcial de obra, por período o al finalizar la misma.

4. También deberá indicarse el plazo de realización de la obra, contando los días a partir de la firma del contrato o de la formalización del convenio con quien realizará la tarea.

5. Se anexa una Planilla General para presupuestos, donde están indicados todos los ítems posibles al momento de pensar una obra. No indica que todas las obras tengan necesariamente estos componentes, sino que, al momento de plantear una obra, esta planilla general deberá entregarse a quien deba presupuestarla, de modo que pueda considerar en sus inicios todos los posibles elementos que hagan a la obra que se desea realizar.

6. Al finalizar cada ítem de la planilla de ítems a considerar hay unos renglones libres que están ubicados a los efectos de dejar abiertas otras posibilidades constructivas para resolver el punto al que hacen referencia.
